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De conformidad a lo dispuesto en los artículos 82, 90, 422, 430 y 468 del
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se  inadmite la presente
demanda para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta decisión se subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo o negar
mandamiento ejecutivo:

1. Apórtese plan de pagos y/o tabla de amortización en la que conste de forma
legible la información completa, suficiente y actualizada de todas las cuotas
pactadas, su fecha de exigibilidad y la discriminación tanto de capital como de
intereses corrientes,  teniendo en cuenta que la ejecutante tiene el deber legal
de  disponer  de  los  soportes  de  la  relación  contractual  con  los  respectivos
montos y la forma de determinarlos (lit. f y j art. 7° L. 1328 de 2009; arts. 84.3
y 164 CGP).

2. Adecúese  las  pretensiones  de  la  demanda  al  tenor  literal  del  pagaré
ejecutado junto con la información obrante en el plan de pagos y/o tabla de
amortización, particularmente, atendiendo el hecho que en el título valor se
pactó expresamente un sistema de amortización de cuota constante gradual en
pesos, por lo que la suma de capital vencido e intereses de plazo cobrados en
las pretensiones debe dar el mismo valor de la cuota que correspondía pagar
para cada instalamento (art. 82.4 CGP).

3. Explíquese en los hechos de la demanda la razón por la cual sí se suma el
capital  vencido  e  intereses  corrientes  de  cada  una  de  las  cuotas  vencidas
cobradas  da  una  cifra  variable  distinta  a  la  que  corresponde  al  valor  fijo
pactado para ser pagado en cada instalamento (art. 82.5 CGP).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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